
NOTIFICACIÓN POR
ESTRADOS

C. MARIA ALEJANDRA LOREDO DÍAZ, DIRECTORA JURÍDICA DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
P R E S E N T E.-

Dentro de la Carpeta de Juicio Oral CP/0241/2024 que se le sigue a Hector
Manuel   Martinez   Padron, por  el  hecho  que  la  ley  señala  como  Daño  en
Propiedad de Naturaleza Culposa, la Jueza del Tribunal de Enjuiciamiento Unitario
de esta Quinta Región Judicial, en audiencia de fecha (16) dieciséis de abril de dos
mil veintiséis (2026), ordenó notificarle lo siguiente:--------------------------------------------

Tipo de Audiencia: Audiencia de Juicio Oral.

Hora y Fecha: A las 15:00 horas el día 16 de Abril de 2026.

Carpeta: CP/0241/2024

Imputado: Héctor Manuel  Martínez  Padrón

Delito: Daño en Propiedad de Naturaleza Culposa.

Jueza del Tribunal
de Enjuiciamiento

Unitario:

Licenciada Alma Leticia Carranza Gómez.

Partes presentes en
audiencia:

Ministerio  Público:  Licenciado  Carlos  Everardo
Elizondo Rubio.
Asesor  Jurídico:  Licenciado  Raúl  Eduardo  Guillen
Jiménez.
Defensor Particular: Licenciado Carlos Alanís Leal.  
Acusado: Héctor Manuel Martínez Padrón.

Resoluciones
dictadas en
Audiencia:

• No se  contaron  con  las  condiciones  jurídicas  y
materiales para aperturar el juicio en términos del
articulo  391  del  Código  Nacional  de
Procedimientos  Penales,  toda  vez  que  no  fue
posible la legal notificación de la parte ofendida,
ya  que si bien en audiencia previa no fue posible
su  notificación  y  se  le  requirió  al  Agente  del
Ministerio  Público  para  que  proporcionara
diversos medios de notificación y así pudiera ser
legalmente notificada, sin embargo se le remitió la
notificación  electrónica,  así  como  se  le  realizó
llamada telefónica para efecto de pedir su acuse,
sin embargo no contestó por ninguno de los dos
medios, a razón de lo anterior a fin de no vulnerar
el debido proceso, es necesario aplazar el juicio. 

• En razón de lo anterior se cita a las partes para
que comparezcan a las 

• QUINCE HORAS (15:00) EL DIA SIETE (07) DE
MAYO DEL DOS MIL VEINTISEIS (2026)

• ONCE HORAS (11:00) EL DIA TRECE (13) DE
MAYO DEL DOS MIL VEINTISEIS (2026)  

• para celebrar  Audiencia de Juicio Oral, la cual
se desarrollara de manera presencial en la Sala
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de  Audiencias  del  Centro  Integral  de  Justicia,
quedando  debidamente  notificadas  las  partes,
que en caso de asistir sin causa que lo justifique
(excepto ofendida), serán acreedores a una multa
equivalente  a  50  veces  el  valor  de  Unidad  de
Medida  y  Actualización  vigente,  conforme  a  lo
establecido en el articulo 104 fracción II inciso b)
del Código Nacional de Procedimientos Penales.

• La  presentación  de  los  testigos  del  Ministerio
Público  consistirá  en  bloques  de  4  testigos  en
cada uno de ellos, comprometiendo en el primer
bloque  hacer  comparecer  a  Apolonia  García
López, Efraín Isleño de la Cruz, Joaquín Nuñez
Ramos y Alejandro Loyola Cruz.

• El Segundo bloque asistirán los testigos  Manuel
Alejandro  Cabriales  Acuña,  Yajaira  Abigail
Ramos  Sánchez,  Juan  Manuel  Cuellar
Bustamante y Nancy Rodríguez Fuentes.  

• Queda a cargo del Agente del Ministerio Público
la notificación y presentación de sus testigos en
las fechas ya programadas.

Mandatos
Judiciales:

• Se  instruye  a  la  Unidad  de  Seguimiento  de
Causas  realice  la  notificación  a  la  ofendida  a
través del correo electrónico proporcionado por el
Agente  del  Ministerio  Público,  sin  embargo  en
caso de no de acusar de recibido, se le realizara
la notificación respectiva por los Estrados fijados
en esta Sala de Audiencias, ello a fin de no dilatar
mas  el  proceso,  ello  en  perjuicio  de  la  propia
ofendida y acusado.

• Se  autoriza  copia  de  acta  mínima  a  al  Fiscal,
Asesor Jurídico, al Defensor Particular y Acusado.

Observaciones: • Los  testigos  presentes  a  cargo  del  Ministerio
Público  el  día  de  hoy  fueron  los  siguientes:
Apolonia García López, Efrain,  Joaquin Nuñez
Ramos,Alejandro  Loyola  Cruz,   Manuel
Alejandro  Cabriales  Acuña,  Yajaira  Abigail
Ramos  Sánchez  y   Juan  Manuel  Cuellar
Bustamante.

Acceso a  Medios  Electrónicos: Se  autoriza  al  Asesor  Jurídico  y  Defensa
Particular.

Auxiliar de Sala: Licenciada Ximena Villalobos Sandoval.

Revisado  por: Licenciada  Alma  Leticia  Carranza  Gómez,  Jueza  del
Tribunal de Enjuiciamiento Unitario.

------------------------- UNA FIRMA ELECTRÓNICA -----------------------------

--- LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 82,

FRACCION  II  DEL CÓDIGO  NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES.--------------------------------------------------------------------------------

--- CD. REYNOSA TAMAULIPAS; SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS
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(18:00) EL DÍA (21) VEINTIUNO  DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS

(2026).--------------------------------------------------------------------------------------

Licenciado Gabriel González Velázquez
Jefe de Seguimiento de Causas adscrito a la Sala de Audiencias
del Sistema Penal Acusatorio y Oral del Quinto Distrito Judicial

VSX
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